
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 4 de febrero de 2022. 
 
Señora Juez, paso a despacho los oficios provenientes de entidades bancarias. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 124 

RADICADO:   2019-00161-00 

PROCESO:              EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    DORA CECILIA MOLINA CORREA 

DEMANDADO:   DIEGO HUMBERTO LONDOÑO MOLINA 

 

El oficio ECCES22-ND0026 proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, en el que informa que surtió efectos el 

embargo de remanentes decretado por este despacho, que obra en el documento 

numerado 15 del cuaderno de medidas del expediente digital, se ponen en 

conocimiento de la parte actora para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 017 del 7 de 

febrero de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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